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Glosario de Símbolos Frecuentes  

SÍMBOLO  INTERPRETACIÓN  
 

Link de acceso a información adicional y manuales de 

usuario del SUIFP  

 

Link de acceso a la solicitud de formación virtual del SUIFP  

 

Link de acceso a las preguntas frecuentes de los usuarios del 

sistema  

 

Icono que indica la salida del sistema. Al presionarlo el 

usuario termina la sesión de trabajo en el SUIFP  

 

Icono que da vía a la actualización de los datos del usuario 

(clave, correo electrónico, teléfono)  

 

Icono que da paso a las ayudas de acceso y manejo del 

sistema  

 

Filtro de selección, en esta casilla se despliega una serie de 

acciones a realizar por el sistema para facilitar la búsqueda 

de un proyecto específico.  

 

Este icono indica  ver el f lujo del proceso de viabilidad  

 

El ícono de Mozilla  Firefox aparece ya que es el navegador 

recomendado para la operación de la MGA Web y el SUIFP  

 

Los binoculares se emplean para activar la búsqueda 

inteligente del sistema  

 

El icono ñlápizò indica que se puede ingresar a trabajar con 

la información contenida en el link donde él aparezca.  

 

El símbolo  de una ñflecha verdeò indica que existe un men¼ 

desplegable en el link donde él se presente.  

 

La imagen hace referencia a que el sistema se encuentra 

realizando una operación. Por favor esperar a que termine y 

muestre el resultado.  

 

El espacio de filtro permite buscar un subconjunto de datos 

que cumpla con ciertos criterios específicos. (proyectos de un 

sector, tema o alcance específicos).  

 

El círculo en rojo con una línea hace referencia  a la 

posibilidad de eliminar el registro que está asociado a él.  
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1  INTRODUCCIÓN  

El Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas es un sistema de 
información que integra los procesos asociados a cada una de las fases del ciclo de 
la inversión pública, acompañando los proyectos de inversión desde su formulación 

hasta la entrega de los productos, articulándolos con los programas de gob ierno y 
las políticas públicas.  

A través del SUIFP, se realizará el ingreso de la información mínima requerida en 
los proyectos de inversión y se soportarán los procesos para gestionar el proyecto 
en sus etapas de formulación, presentación, viabilidad, eje cución, incluyendo su 

seguimiento y evaluación. Sin embargo, la gestión de los proyectos se continuará 
desarrollando de acuerdo con los procedimientos y normatividad establecidos para 

cada fuente de financiación.  

Este documento presenta las acciones que u na Entidad debe seguir para registrar 
un Proyecto Inversión Pública en el banco Único  de Proyectos del país.  

Gráfico 1.  PROCESOS DEL SISTEMA REALIZADOS POR UNA ENTIDAD  

 

Fuente: Elaboración Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas -  DNP 

El Gráfico 1. Presenta el proceso actual del SUIFP desde una Entidad Territorial. Allí 
se evidencia cómo tras iniciar con la formulación de un proyecto que busca ser 

financiado con recursos de Inversión pública este debe ser Registrado  en la MGA 
Web, posteriormente  transferido al S UIFP donde, se complementa  su información 

para seguimiento, se verifican los requisitos que cada entidad ha establecido donde 
se viabiliza  o no y finalmente se establecen los mecanismos de control para  su 
registro y seguimiento en el Banco Único  Nacional d e Proyectos.  

 
El flujo establecido para viabilizar un proyecto  se divide en tres partes, que a su vez 

pueden tener varios procesos:  

1.  Formulación y Estructuración Del Proyecto : En esta etapa el usuario 
diseña y estructura un proyecto teniendo en cuenta los requisitos y 

lineamientos específicos de cada sector, así como los lineamientos 
metodológicos establecidos por el Departamento Nacional de Planeación, los 

cuales se pueden encontrar en la ñGuía de Apoyo para la Formulación de 
Proyectos de Inversi·n P¼blicaò. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/CDT/MGA/Manual%20Conceptual/GUIA%20MGA.pdf&action=default
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/CDT/MGA/Manual%20Conceptual/GUIA%20MGA.pdf&action=default
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2.  Ingreso de la información en la MGA WEB: Una vez el proyecto ha sido 
formulado y estructurado en su total idad, el usuario debe dirigirse a la MGA 

WEB1. Aplicación que sigue un orden lógico para el registro de la información 
del proyecto de inversión y se basa en la Metodología de Marco Lógico y en 

la Estructura de Cadena de Valor. La MGA es de obligatorio uso  para la 
presentación de proyectos de inversión pública, cuya adopción está 
estipulada en las resoluciones 0252 de 2012 y 1450 de 2013.  

3.  Gestión a través del SUIFP: Una vez transferidos al SUIFP el sistema recibe 
los proyectos de inversión pública, les asigna un código y permite gestionar 

los flujos del proceso para la viabilización, la realización de trámites durante 
la ejecución y el reporte del seguimiento.  

 
Una v ez el proyecto se encuentra en el SUIFP entra al proceso de viabilidad, en el 

cual permite que sea devuelto tantas veces como sea necesario a la MGA para 
modificaciones y completar información, antes del estado registrado actualizado que 
es el estado de un  proyecto viable.  

2  ¿CUÁL ES EL ALCANCE DEL SUIFP?  

Una vez un proyecto de inversión es transferido al SUIFP, inicia el proceso por las 
diferentes instancias que realizan su revisión y análisis hasta determinar que el 
proyecto es viable. Por tanto,  la Entidad  Territorial debe:  

1.  Completar información:   

Es el primer paso del flujo una vez se transfiere un proyecto desde la MGA WEB. En 

este paso el proyecto se encuentra en el estado ñEn actualizaci·nò. En este estado 
se permite completar informaci·n con el rol ñFormuladorò, sobre ñCostos de las 
actividadesò, ñAsociar pol²ticas transversalesò y ñCriterios de focalizaci·nò, una vez 

                                       
 

EL CÓDIGO DEL BANCO ÚNICO 

Una vez el SUIFP está configurado genera un código único para cada proyecto.  Este 
código está asociado a: 

A. Año de transferencia al banco 
B. al código DANE de cada entidad territorial  o la fuente de financiación 
C. Un consecutivos de proyectos transferidos 
El código BPIN es independiente del año de aprobación de recursos.  Un proyecto 
Transferido al SUIFP en 2017 pero incluido en el POAI de 2020, conservará su código de 
registro por ejemplo 20170054100, aunque su año cero de ejecución sea el de la 
vigencia 2020. 
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se tengan completos estos capítulos se permite continuar con el siguiente paso del 
flujo.  

2.  Verificar de requisitos .  

Consiste en la revi sión del cumplimiento de las obligaciones y exigencias generales 

y sectoriales que debe cumplir el proyecto. Dichas obligaciones están determinadas 
por el sector en el cual se circunscribe el proyecto y dependiendo el caso por el 
programa o producto especí fico que pretenda entregar.  

3.  Conceptuar Acerca de la viabilidad .  

Una vez el proyecto pase su verificación de requisitos, la instancia competente 

deberá realizar un proceso integral de análisis de información, que busca determinar 
el cumplimiento de criterios metodológicos de formulación, aspectos técnicos de 
estructurac ión, articulación con los desafíos del desarrollo plasmados en planes y 

políticas públicas, su rentabilidad económica y sostenibilidad cuando sea necesario. 
En el SUIFP se han dispuesto una serie de preguntas que evalúan elementos 

indispensables que un pro yecto debe cumplir para que le sea otorgada su viabilidad.  

Los criterios generales para dar viabilidad a un proyecto de inversión pública se 
encuentran en el documento DNP (2016) ñABC de la viabilidadò2.  

4.  Hacer control posterior de viabilidad:  

Este paso del proceso es opcional, teniendo en cuenta que algunas entidades 

territoriales si lo realizan de acuerdo con  su operatividad y otras entidades no lo 
realizan. Por lo tanto,  en el SUIFP se da la flexibilidad de que sean las mismas 
entidades territoriales l as que determinen si se realiza o no este proceso por medio 

de la configuración del flujo.  

3  LA ENTRADA AL SUIFP  

Como se mencionó, la Metodología 
General de Formulaci ón del DNP (MGA 

Web) es la puerta de entrada al SUIFP y 
por tal raz ón, todos los proyectos de 

inversi ón p ública iniciar án su ciclo con el 
ingreso de la informaci ón requerida  en 
cada módulo del aplicativo . 

Uno de los objetivos principales de estos lineamientos es mostrar las ventajas de la 
articulación de las herramientas disponibles, con los bancos de proyectos de las 

entidades nacionales y territoriales. Es por esto por lo que  la MGA WEB se convierte 

                                       
2 El cual puede ser consultado en el siguiente link https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones -y-
finanzas -publicas/capacitacion -y-asistencia - tecnica/Paginas/Capacitacion -y-asistencia - tecnica.aspx  

ACCESO A LA MGA WEB 

Para presentar proyectos 

https://mgaweb.dnp.gov.co 
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una herramienta en línea, de disponibilidad permanente para el registro de la 
información de sus proyectos de una manera estandarizada, centralizada y eficiente, 

que permitirá la tr ansferencia al SUIFP, configurándose así, una herramienta que 
además del registro de información, permitirá hacer la gestión de la viabilidad de 

los proyectos nuevos o que hayan sido registrados previamente.  

El Departamento Nacional de Planeación ha defini do los lineamientos para que las 
entidades territoriales puedan gestionar de manera adecuada sus bancos de 

proyectos. £stos se definen en la ñCartilla orientadora para la gesti·n de los bancos 
de proyectos territorialesò3.  

4  USO DEL SISTEMA PASO 1: CONFIGUR ACIÓN DE 

USUARIOS  

El primer paso para acceder al SUIFP es la activación del Administrador Local. Esta 
persona es la encargada de distribuir las tareas, establecidas en el SUIFP, que cada 
funcionario realizará según su cargo.  

En cada Entidad Territorial quien deberá llevar a cabo la asignación de los procesos 
del sistema ( completar información, verificación, emisión del concepto de viabilidad 

y control posterior de viabilidad) será la Secretaría de Planeación quien tendrá la 
responsabi lidad de administrar la asignación de estas funciones en el SUIFP con 
fuentes de Territorio; de manera que cada usuario tenga las atribuciones que las 

normas territoriales le haya atribuido.  

4.1  ROLES DE LOS USUARIOS  

En el sistema se definen diferentes roles según el momento del proyecto, para 
realizar su gestión -ver  la siguiente tabla - :   

 

                                       
3 La cartilla puede ser consultada en el siguiente link: 

https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones -y- finanzas -publicas/capacitacion -y-

asistencia - tecnica/Paginas/Capacitacion -y-asistencia - tecnica.aspx  

¿QUÉ ES UNA ENTIDAD? 

Para el SUIFP TERRITORIOΥ  ά9ƴǘƛŘŀŘέ Ŝǎ ǳƴŀ 5ŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀΣ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ 

Administrativo,  Oficina, Instituto o Área encargada de la formulación, 

gestión, planeación y ejecución de proyectos de inversión de acuerdo con 

la estructura funcional del Ente Territorial. 
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Tabla 1  ROLES DEL SISTEMA MGA  

ROL  SISTEMA  DESCRIPCIÓN  ENCARGADO  REQUISITO  

ADMINISTRADOR  

GLOBAL (AG)  

MGA WEB  

SUIFP  

La administración Global del Sistema está a cargo 

de la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas 

del DNP. Desde allí se hace el mantenimiento, 

actualización y gestión del Sistema  

DIFP DNP   

FORMULADOR 

CIUDADANO  
MGA WEB  

Este rol es asignado a los usuarios una vez se 

realiza su registro en la MGA WEB por primera vez. 

Permite realizar la formulación y presentación de 

proyectos a las entidades territoriales.  

HTTPS://COLABORACION.DNP.GOV.CO/CDT/MGA/

VIDEOSMGA/OTRAS%20FUNCIONALIDADES/TUTO

RIALREGISTRO%20DE%20USUARIO%20.MP4  

El link contiene  el tutorial que explica paso a paso 

el procedimiento para registrarse como usuario 

nuevo de la MGA WEB y quedar registrado como 

formulador ciudadano.  

Todas las personas 

tienen la potestad 

de registrase como 

formuladores 

ciudadanos en el 

sistema.  

Formulado r ciudadano 

MGA 

 

ADMINISTRADOR 

LOCAL  

(AdmL)  

MGA WEB 

SUIFP  

Este rol es asignado a los encargados de 

administrar los usuarios de las entidades 

territoriales y de asignar el rol de formulador 

oficial.  

Funcionario 

asignado según la 

estructura funcional 

de la entidad 

Territorial  

Formulador Ciudadano 

MGA 

Copia Documento 

Identidad  

Acta de Posesión  

Solicitud  de acuerdo 

con  los parámetros  del 

AG 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/MGA/VIDEOSMGA/OTRAS%20FUNCIONALIDADES/TUTORIALREGISTRO%20DE%20USUARIO%20.MP4
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/MGA/VIDEOSMGA/OTRAS%20FUNCIONALIDADES/TUTORIALREGISTRO%20DE%20USUARIO%20.MP4
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/MGA/VIDEOSMGA/OTRAS%20FUNCIONALIDADES/TUTORIALREGISTRO%20DE%20USUARIO%20.MP4
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ROL  SISTEMA  DESCRIPCIÓN  ENCARGADO  REQUISITO  

FORMULADOR 

OFICIAL  

MGA WEB  

 

Este rol Permite registrar la formulación de 

proyectos, adjuntar documentos soporte del 

proyecto, aceptar proyectos que hayan sido 

presentados a la entidad territorial por 

formuladores  ciudadanos y  trasferir proyectos al 

SUIFP.  

En el SUIFP  de acuerdo con l os permisos que le 

asigne el Administrador Local, podrá ser encargado 

de otras funciones como:  

Control de formulación  

Control de viabilidad  

Control Posterior de viabilidad.  

Aprobación modificaciones presupuestales.  

Funcionario 

asignado según la 

estructura funcional 

de la entidad 

Territorial.  

Formulador  ciudadano  

MGA 

Asignación del Rol por 

parte del AdmL  
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Tabla 2  Roles de la Entidad Territorial Dentro del Sistema SUIFP  

ROL  SISTE
MA  

DESCRIPCIÓN  ENCARGADO  REQUISITO  

FORMULADOR SUIFP  

Este rol es asignado en el SUIFP a los usuarios de las entidades 

que han sido creadas y configuradas previamente por el 

Administrador local.  

Con este rol se permite completar información del proyecto 

correspondiente a la redistribución de costos de las ac tividades, a 

las políticas transversales y a los criterios de focalización del 

proyecto. Adicionalmente permite el envío de proyectos 

previamente viabilizados al estado ñConfirmar Viabilidadò y 

permite realizar el diligenciamiento de Ajustes a proyectos 

Registrados y Viabilizados en el SUIFP  

Entidad asignada según la 

estructura funcional de la 

entidad Territorial.  

Formulador Oficial  

 

Asignación del Rol 

por parte del AdmL  

CONTROL DE 

FORMULACIÓN  
SUIFP  

Este rol es asignado en el SUIFP a los usuarios de las entidades 

que han sido creadas y configuradas previamente por el 

ñAdministrador localò y realizan las tareas de verificaci·n de 

requisitos.  

Entidad asignada según la 

estructura funcional de la 

entidad Territorial.  

Formulador Oficial  

 

Asignación del Rol 

por parte del AdmL  

CONTROL DE 

VIABILIDAD  
SUIFP  

Este rol es asignado en el SUIFP a los usuarios de las entidades 

que han sido creadas y configuradas previamente por el 

ñAdministrador localò y realizan las tareas viabilidad. 

Entidad asignada según la 

estructura funcional de la 

entidad Territorial.  

Formulador Oficial  

Asignación del Rol 

por parte del AdmL  

CONTROL 

POSTERIOR DE 

VIABILIDAD  

(OPCIONAL )  

SUIFP  

Este rol es asignado en el SUIFP a los usuarios de las entidades 

que realizan las tareas de control posterior a la viabilidad. 

Teniendo en cuenta que este paso es opcional, este paso del 

proceso solo se realiza para las entidades territoriales que 

configuren este proceso en su flujo de viabilidad de sus proyectos.  

Entidad asignada según la 

estructura fun cional de la 

entidad Territorial.  

Formulador Oficial  

Asignación del Rol 

por parte del AdmL  

PROYECTO 

PPTO 
SUIFP  

Este rol es asignado en el SUIFP a un usuario de carácter local, 

quien registrará las modificaciones realizadas a los proyectos , 

registrando tr ámites presupuestales y realizando el cargue de 

POAI de la entidad  

Funcionario con el Rol 

asignado según la 

estructura funcional de la 

Entidad.  

Formulador  

ciudadano MGA  

Asignación del Rol 

por parte del 

AdmL  
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Tabla 3  Estados de los proyectos en el sistema  

ESTADO SISTEMA  DESCRIPCIÓN  

FORMULACIÓN  MGA WEB  

el proyecto se encuentra en proceso de 

formulación y no ha sido presentado a ninguna 

entidad territorial  

PRESENTADO  MGA WEB  

el proyecto es presentado a la entidad territorial, 

por parte de un formulador ciudadano o 

formulador oficial y este es aceptado por un 

formulador oficial de la entidad territorial  

EN 

ACTUALIZACIÓN  
SUIFP 

el proyecto fue transferido y aún no se ha 

realizado ningún proced imiento sobre él o se 

encuentra en proceso de completar información.  

SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 

MGA:  

SUIFP  

MGA WEB  

se visualiza en el SUIFP y en la MGA WEB una vez 

se ha hecho la verificación de requisitos del 

proyecto o la viabilidad y el proyecto es devu elto 

para solicitar información adicional o para que 

sean subsanadas las observaciones.  

CONFIRMAR 

VIABILIDAD  
SUIFP 

los proyectos que ya fueron viabilizados 

previamente por la entidad territorial, antes de la 

entrada en vigor  de la resolución.  

VERIFICACIÓN 

TERRITORIO  
SUIFP 

proyectos a los que se les debe hacer la 

verificación de requisitos  

VIABILIDAD 

TERRITORIO  
SUIFP 

Los proyectos han cumplido con la verificación y 

están en espera del concepto de viabilidad.  

CONTROL 

POSTERIOR 

VIABILIDAD 

TERRIT ORIO  

SUIFP 

solo se realiza para las entidades territoriales que 

configuren este proceso en su flujo de viabilidad 

de sus proyectos. Este estado se visualiza en 

SUIFP cuando los proyectos han cumplido con el 

concepto de viabilidad y están en espera del 

conc epto de control posterior a la viabilidad  

REGISTRADO 

ACTUALIZADO  
SUIFP 

ya paso por el flujo de viabilidad o de control 

posterior en el caso que aplique y ya es viable  

ARCHIVADO NO 

VIABLE  
SUIFP 

Este estado se muestra en el  sistema  para los 

proyectos que pasaron por el proceso de viabilidad 

y el concepto de viabilidad es negativo  

AJUSTES AL 

PROYECTO CON 

TRÁMITE  

SUIFP 

proyectos a los que se les ha creado un trámite  

hacer la verificación de requisitos . En este caso el 

proyecto realiz a el mismo flujo de viabilidad 

pasando por estados antes mencionados para 

aprobar o rechazar el ajuste.  
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4.2   CONFIGURACIÓN DE ROLES MGA  

El rol de Administrador Local en la MGA WEB, corresponde al encargado de la 
administración de usuarios y la asignación de roles para la Entidad Territorial. -  
Es usualmente el secretario  (jefe, líder) de  la secretaría (oficina) de Planeación. 

-   

Para activ ar o actualizar el Administrador Local, se debe enviar una solicitud al 

correo infosgr@dnp.gov.co  desde la cuenta de correo institucional del secretario  
o jefe  de la oficina de Planeacion de la entidad territorial,  adjuntando el acta de 
posesión (Legible, formato PDF) del mismo y todos sus datos personales. Una 

vez el correo sea recibido se asignará el rol al usuario solicitado y podrá ingresar 
a asignar los roles de la entidad territorial a la cual pertenece.  

Para  asignar roles el Administrador local debe:  

a.)  Ingresar a la MGA WEB con sus 
credenciales de acceso y verificar 

que se encuentre trabajando con el 
rol ñAdministrador Localò. 

 

b) Una vez sea registrado el cambio de rol al de ñAdministrador Localò el usuario 

debe ingresar por el menú de roles y 
seleccionar la opci·n ñAdministrar usuarios 
localesò. El sistema desplegar§ en pantalla 

el listado de los usuarios asociados a la 
entidad territorial, con las opciones para 

editar la información del usuario (fecha de 
caducidad del rol) o eliminarlos del 
aplicativo. Para asociar el rol de formulador 

oficial a un usuario haga click en el botón 
ñAdicionar Usuarioò.  

c)  El sistema solicitar§ que ingrese el ñTipo de Documento, N¼mero de 
Documento y Correo electr·nicoò y haga click sobre el bot·n ñVerificarò para 
validar que la información del usuario es correcta y que se encuentra 

registrado en la MGA.   

¿OLVIDÓ SU CONTRASEÑA? 

EN LA PÁGINA DE INICIO DE LA MGAWEB SELECCIONE ¿OLVIDÓ SU CONTRASEÑA? Y SIGA LAS INSTRUCCIONES. RECUERDE QUE 

DEBE INGRESAR AL CORREO CON EL QUE SE REGISTRÓ COMO USUARIO CIUDADANO PARA PODER RECOBRAR DICHA 

IDENTIFICACIÓN. 

SI EL USUARIO TIENE ALGÚN ROL EN EL SUIFP TERRITORIO LA RECUPERACIÓN SE DEBE HACER DESDE EL SUIFP NO DESDE LA 

MGA WEB. 

mailto:infosgr@dnp.gov.co
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d)  Cuando el sistema verifique que el usuario está registrado en la MGA, el 
aplicativo mostrará de forma automática sus datos y se le solicitará que 

mediante las opciones de men¼ seleccione el ñRolò, ñFecha de inicio y Fecha 
de finò.  El AdmL debe asignar los permisos y la entidad a la cual se va a 
asociar el rol. Una vez se registre la información se hará click sobre el botón 

ñAceptarò. 

 

 

a)  Al finalizar la asignación del rol para el usuario solicitado se podrá visualizar 

en la pantalla el usuario con el rol asignado, y si así lo requiere podrá editar 
o eliminar este registro.  
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5  USO DEL SISTEMA . PASO 2 CONFIGURACIÓN 

DEL BANCO PARA LA ENTIDAD TERRITORIAL  

5.1  PRIMER INGRESO AL SUIFP  

Para realizar el proceso verificación y viabilidad de los proyectos el usuario debe 

ingresar al aplicativo SUIFP haciendo click en el siguiente link  

https:// suifp - territorio.dnp.gov.co  
Una vez haya ingresado a la dirección aparecerá una pantalla como la que se 

muestra a continuación:  
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Allí debe seleccionar: El tipo de documento de identidad, su número de cédula y 

la contraseña asignada; al ingresar la información solicitada, de click en el botón 

Ingresar.  

 

RECUERDE QUE LAS CREDENCIALES DE ACCESO A LA 

MGA WEB SON LAS MISMAS QUE LAS CREDENCIALES 

DE ACCESO AL SUIFP TERRITORIO  
 

 

Seleccione el rol que le ha sido asignado y haga click sobre la opci·n ñaceptar ò. 

 
 

5.2  CONFIGURACIÓN DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES  

 

El Administrador Local debe registrar todas las dependencias, entidades y/u 

oficinas que, de acuerdo con la estructura orgánica del Ente Territorial, tengan 

responsabilidad sobre la gestión de los proyectos. Para esto, una vez que el 

usuario ingrese al SUIFP con el rol de ñAdministrador Localò se desplegar§ una 

ventana que contiene el menú de opciones del SUIFP.  

 

Para realizar la configuración de datos de la entidad territorial, Seleccione la 

opci·n ñADMINISTRACIčNò  
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Una vez se desplieguen las opciones de  menú haga 

click sobre la opci·n ñConfiguraci·n de Entidadò para 
ingresar a la información que desea configurar.  

Una vez ingrese a la opción, el sistema desplegará un 

buscador, por defecto aparecerá el municipio al cual 

está adscrito el administrador local ; en el buscador 

debe registrar el nombre de la entidad y hacer click 

sobre el botón ñFILTRARò. En la barra de menú del lado izquierdo, el sistema 

desplegará dicha entidad; selecciónela y haga click en el botón ñBUSCARò. 

 

El sistema desplegará una ventana  en la cual le indicará que ingrese las nuevas 

entidades.  Para realizar esta operaci·n haga click en la opci·n ñNUEVA 

ENTIDAD ò 

 
En los campos que se muestran a continuación, ingrese el nombre de la 

entidad .  

 
Una vez ingrese los datos, haga click sobre la opción ñGUARDARò para registrar 

la información ingresada.  

 

Cuando la información sea guardada correctamente el sistema le indicará que la 

entidad fue creada exitosamente y le dará la opción de editar o elimina r su 
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registro. Para ingresar un nuevo registro haga click sobre la opción ñNUEVA 

ENTIDADò y repita los pasos anteriormente descritos.  

 

 

5.3  CONFIGURACIÓN DE FLUJO DE VIABILIDAD  

Una vez se haya creado la entidad por la opci·n ñCONFIGURACIčN DE ENTIDADò 

ingrese  a la opci·n ñCONFIGURACIÓN DE FLUJO DE VIABILIDAD ò.  

 

Elk sistema desplegará un buscador en el cual debe ingresar el nombre de la 

entidad territorial y hacer click sobre el botón ñFILTRARò. En la barra de menú 

del lado izquierdo, el sistema desplegará la entidad la cual fue ingresada 

previamente; selecciónela y haga click en el botón ñBUSCARò. 

 

 

a)  El sistema desplegará una ventana en la cual le informará que no se tienen 

configurados sectores para entidades, por lo tanto, debe hacer click sobre 

la opción ñNUEVOò para realizar la configuración de los sectores.  

 
 

Una vez configurado el flujo de viabi lidad el sistema muestra indaga si la entidad 

realizar§ o no, el ñControl posterior a la viabilidadò. Si su respuesta es ñNoò, no 
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se habilitar§ esta opci·n. Si su respuesta es ñSiò, se habilita la opci·n para 

permitir configurar que entidad realizará este proceso dependiendo del sector.  

 
Se debe seleccionar la entidad que podrá realizar cada paso del proceso, 

incluyendo las entidades que acaba de crear por la opción anteriormente 

explicada. Luego seleccione del menú de sectores el aquel que del que la ent idad 

va a realizar el proceso de completar información, verificación, viabilidad y/o 

control posterior de viabilidad; para esto ¼ltimo especifique en el campo ñflujoò 

de viabilidad que va a realizar la entidad, marcando las opciones ñCOMPLETAR 

INFORMACIčNò, ñVERIFICACIÓN TERRITORIO ò, ñVIABILIDAD 

TERRITORIO ò y/o ñCONTROL POSTERIOR DE VIABILIDADò. 

 

Haga click sobre la opci·n ñGUARDARò para registrar la informaci·n registrada 

previamente.  

 

Una vez que la información haya sido guardada el sistema desplegará una 

pantalla en la cual se muestra un mensaje informando que la operación fue 
realizada con éxito y desplegará la información de la entidad permitiendo eliminar 
el flujo previamente registrado.  
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Los primeros tres pasos del flujo son indispensables: ñCompletar informaci·nò, 

ñVerificaci·nò y ñViabilidadò, mientras que la opci·n de ñControl posterior de 

viabilidadò es opcional. 

 

El sistema permite configurar el proceso para que varias entidades puedan 

realizar los procesos de un mismo sector. Por ejemplo: Pa ra el sector ñHaciendaò, 

se configur· que tanto la entidad ñSUCREò como la entidad ñSecretaria de 

Hacienda Departamentalò, podr²an realizar los pasos de ñVerificaci·nò y 

ñConfirmar viabilidadò. 

 

 

5.4  CONFIGURACIÓN DE USUARIOS ASOCIADOS A LAS 

ENTIDADES  

 

Una vez se haya configurado las entidades y el flujo de viabilidad de acuerdo con  

cada sector, se debe realizar la configuración de los usuarios que estarán 
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asociados a cada una de estas entidades y que realizaran los roles en el proceso 

de la viabilidad.  

a)  Ingrese con el rol de administrador local al SUIFP Territorial.  

 

b)  Ingrese a la opción de menú  ñAdministraci·nò ï ñUsuarios Territorioò en 

donde ingresara al buscador de usuarios.  

 

 
 

Una vez ingrese al buscador, digite el nùmero de identificaciòn del usuario el cual 
desea asociar a la entidad. Recuerde que este usuario debe estar previamente 

registrado en la MGA. Al hacer click sobre el icono de buscar (binoculaeres), el 
sistema desplegará la informacion del usuario requerido. Haga click sobre el icono  
de editar (Lápiz) para ingresar a la informaciòn del usuario.  
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El sistema desplegará todos los datos del usuario en la parte superior y en la 

parte inferior se muestran los campos del rol y entidad para permitir configurar 

el rol y la entidad a la cual v a a tener acceso el usuario.  

Cuando un usuario ya tiene roles asignados a determinadas entidades, el sistema 

permite visualizarlos todos roles y las entidades a las que tenga permisos el 

usuario.  

Para actualizar la información del usuario diligencie los c ampos que requiera 

ajustar, y de click sobre el bot¸n ñVerificarò y despues ñGuardarò para registrar 

la informaciòn.  

Para agregar un rol al usuario seleccione de la lista del campo ñRolò el valor 

correspondiente a la funcionalidad que va a desempeñar dicho usuario y 

posteriormente seleccione de la lista del campo ñEntidadò la entidad a la cual se 

le permite acceder:  

 

 
 

Y seleccione la opci·n ñAgregar y Guardarò: 

 

 
El sistema agrega el registro de dicha configuración, puede continuar las 

mismas operaciones para crear otros roles para el mismo usuario o/y para otra 

entidad:  
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Para este ejemplo se le da permisos a este u suario para la entidad ñCaucaò a los 

roles ñFormuladorò, ñControl de formulaci·nò y ñControl de viabilidadò. El ²cono 

rojo ( - ) permite eliminar el registro, retirando el permiso consedido.  

 

 
 

Se aclara que la configuración y permisos de acceso que se d a a los usuarios es 

responsabilidad de cada entidad territorial y corresponde a la operatividad propia 

de cada una.  

 

6  USO DEL SISTEMA PASO 3. PROCESO DE 

VIABILIDAD DE UN PROYECTO.  

El proceso de viabilidad es realizado por la o las entidades configuradas par a cada 

entidad territorial de acuerdo con la operatividad interna de cada una. Por lo 

tanto, el primer paso que debe realizar el ñAdministrador Localò es ingresar al 

SUIFP y realizar la configuración de las entidades, los flujos y los usuarios que le 

aplic arán a dicha entidad territorial, como se explicó anteriormente.  
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En cuanto a los proyectos, estos deben ser registrados en la MGA Web en la 

totalidad de sus capítulos y transferidos al SUIFP por un Formulador Oficial.  

 

Una vez el proyecto se encuentra en el SUIFP este queda en un estado llamado 

ñEn actualizaci·nò, para que la entidad configurada previamente realice el 

proceso de ñCompletar Informaci·nò ingresando al sistema con el rol de 

ñFormulaci·nò. Este proceso tiene como fin completar información 

correspondiente a ñCostos de actividadesò, ñPol²ticas Transversalesò y ñCriterios 

de Focalizaci·nò. Una vez se diligencia esta informaci·n, se puede enviar el 

proyecto al siguiente paso del proceso.  

 

En segundo lugar, cuand o el proyecto ya se encuentra en estado de 

ñVerificaci·nò, la el formulador Oficial de la entidad configurada previamente, 

podr§ ingresar con el rol de ñControl de Formulaci·nò para realizar el proceso de 

verificación de requisitos. En este paso se permite  devolver el proyecto para 

realizar ajustes en la MGA web, o devolverlo al formulador para el proceso de 

completar información o continuar con el flujo enviándolo a la entidad configurada 

previamente para realizar el proceso de Viabilidad.  

 

El tercer paso  es cuando el proyecto se encuentra en estado de ñViabilidadò, en 

el cual la entidad viabilizadora previamente configurada revisa la viabilidad del 

proyecto y si necesita ajustes lo envía a pedir información de la MGA web, o 

devolverlo al formulador para e l proceso de completar información o continuar 

con el siguiente paso del flujo.  

 

El Cuarto paso es opcional y solo aplica para las entidades que en su configuración 

indiquen que realizan un proceso de ñControl Posterior de Viabilidadò. Para estos 

casos cu ando el proyecto se encuentra en estado de ñControl posterior de 

Viabilidadò, la entidad previamente configurada realiza este proceso al proyecto 

y si necesita ajustes lo envía a pedir información de la MGA web, o devolverlo al 

formulador para el proceso d e completar información o continuar con el siguiente 
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paso del flujo dejando el proyecto en ñRegistrado actualizadoò, si el concepto es 

favorable o se permite ñArchivarò, si el concepto no es favorable.  

 

En resumen, a continuación, se indican los pasos, es tados y roles que intervienen 

en el proceso de viabilidad para proyectos nuevos:  

 

 
 

Para mayor claridad ver el flujo a continuación:  
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6.1  PROCESO DE COMPLETAR INFORMACIÓN  

a)  Cuando el proyecto ha sido transferido al SUIFP y ya tiene un código BPIN 
asignado, la Secretaría de Planeacion debe ingresar al SUIFP con el rol de 
ñFormuladorò para iniciar con el proceso de Completar informaci·n. 
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b)  Ingrese por la opci·n de men¼ ñMIS PROYECTOSò. En pantalla se mostrar§ 
el buscador de proyectos, seleccione la e ntidad a la cual pertenece el 
proyecto, digite el BPIN y haga click sobre el icono de ñBuscarò (Bin·culos). 

 
 

El buscador de esta opción permitirá identificar  cualquier proyecto de la entidad 
territorial, y el estado del proyecto. El sistema mostrará las opciones de menú 
que se permiten realizar. Para este caso, el proyecto que se acaba de transferir 

de la MGA WEB se encuentra en estado ñEn actualizaci·nò, por lo tanto, al 
ingresar al proyecto se habilita la opci·n de men¼ ñBPINò y el submen¼ 

ñCompletar información ò. 

 

 
 

c)  Ingrese al proyecto dando click en el ícono del lápiz, el sistema mostrará 

los datos básicos del proyecto.  
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d)  Diríjase a la opción de menú ñBPINò y el submen¼ ñCompletar 

informaci·nò. 

 

 

6.1.1  Programar Costos de Actividades  

Se habilita la opción de Programar costos de actividades con el fin de que se 

identifique los recursos PROPIOS y SGP de cada vigencia, teniendo en cuenta que 
desde la MGA WEB, si bien se diligencian los valores, no se puede discriminar los 

costos de las actividades por este tipo de fuentes.  

 

a)  En la pantalla se muestran los valores de cada actividad proveniente de la 

MGA WEB campos informativos a manera de solo lectura. Debe dili genciar 
los valores discriminando por las fuentes PROPIOS y/o SGP, por cada 

vigencia y finalmente seleccionar la opci·n ñGuardarò.  

Se valida que:  

 

¶ El valor total de los costos de recursos propios debe ser igual al valor 
total de las fuentes de financiación de recursos propios por vigencia.  
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¶ El valor total de los costos de recursos SGP debe ser igual al valor 

total de las fuentes de financiación de recursos SGP por vigencia.  

¶ El valor total de los costos de otros recursos debe ser igual al valor 

to tal de las fuentes de financiación de otros recursos por vigencia.  

 
 

6.1.2  Políticas Transversales  

 

En el sistema Se habilita la opción de Asociar políticas transversales para marcar 

el proyecto con cada una de las políticas y dimensiones que le apliquen por cada 
vigencia.  

 

6.1.2.1 Asociar Políticas Transversales 
 

a)  En la pantalla se muestra un árbol con las políticas transversales por cada 

vigencia, se debe marcar la casilla correspondiente a la dimensión de la 
política que le aplique al proyecto por cada vigencia y fi nalmente 
seleccionar la opci·n ñGuardarò.  
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6.1.2.2 Categorización De Las Políticas Transversales 

6.1.2.2.1 Desplazados 

 

Un proyecto de inversión debe seleccionar la política transversal de desplazados 
si éste contempla dentro de los beneficiados de la inversión a población 

desplazada. Seg¼n la ley 387 de 1997 se entiende como desplazada a ñtoda 
persona que se ha visto forza da a migrar dentro del territorio nacional 

abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, 
porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido 

vulneradas o se encuentran directamente amenazadas con ocasión de cualquiera 
de las siguientes situaciones: Conflicto armado interno; disturbios y tensiones 
interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, 

infracciones al Derecho Internacional humanitario u otras circunstancias 
emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar drásticamente el 

orden p¼blicoò.  
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Si el proyecto atiende exclusivamente a población víctima del desplazamiento 

forzado, se deberá asociar la política transversal  Desplazados y también  la de 
Víctimas, e ntendiendo que todo desplazado es una víctim a del conflicto armado 
interno.  

6.1.2.2.2 Víctimas  

 

Un proyecto de inversión debe seleccionar la política transversal de Víctimas si 
éste contempla dentro de los beneficiarios de la inversión a población víctima. 

Seg¼n la ley 1448 de 2011 se entiende como v²ctima a ñaquellas personas que 
individual o colectivamente hayan sufrido un daño  por hechos ocurridos  a partir 
del 1 °  de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho 

Internacional Humanit ario o de violaciones graves y manifiestas a las normas 
internacionales de Derechos Humanos,  ocurridas con ocasión del conflicto 

armado interno ò.  

Si el proyecto atiende exclusivamente a población víctim a del conflicto armado 
interno, en hech os diferentes al desplazamiento,  se debe asociar el proyecto sólo 

a la política transversal Víctimas.  

6.1.2.2.3 Grupos étnicos  

 

Un proyecto de inversión debe seleccionar la política transversal de Grupos 
étnicos si éste contempla dentro de los beneficiarios de la inversión a un g rupo 

étnico, bien sean pueblos indígenas, población afrocolombiana, población ROM o 
minorías.  

Si la focalización es de pueblos indígenas se debe seleccionar el resguardo de los 
43 4 reconocidos por el Ministerio del Interior  (Ver anexo 1)  

6.1.2.2.4 Posconflicto  

 

Un proyecto de inversión debe seleccionar la política transversal de Posconflicto 

si éste contribuye en forma parcial o total a los objetivos, pilares o estrategias 
del Plan Marco de Implementación, y/o si el proyecto entrega bienes y/o servicios 

contenidos e n la batería de productos identificados en el Plan Marco de 
Implementación.  

Los criterios que debe cumplir cualquier proyecto asociado a la política transversal 

de posconflicto son los siguientes:  

 

                                       
4 es 
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6.1.2.3 Consistencia de los objetivos del proyecto y su alineación con los pilares de la 
política .  

 

En este caso se deberá analizar si el objetivo del proyecto de inversión contribuye 
en términos de proceso, resultado intermedio o resultado final a la 
implementación del Acuerdo Final. Es decir, si el proyecto está relac ionado con 

algún programa o subprograma del Plan Marco de Implementación, presentados 
en la Tabla 1, o si entrega alguno de los productos del Plan Marco de 

Implementación, presentados en la Tabla 2.  

 

6.1.2.4 Consistencia de las zonas intervenidas a través del proyecto y el ámbito territorial 
de la política.   

 

Para los proyectos que tengan relación con los Planes Nacionales para la Reforma 
Rural Integral (RRI) del punto 1, se debe determinar si éste atiende de manera 

prioritaria y/o diferencial a la población rural.  Es decir, a la población de aquellos 
municipios en categor²as ñruralò o ñrural dispersoò, seg¼n las categor²as definidas 
por la Misión para la Transformación del Campo y población rural o resto según 

la definici·n del DANE de municipios en categor²as ñintermedioò o ñciudad o 
aglomeraci·nò.  

Si bien la implementación de la RRI tiene cobertura nacional, el Acuerdo Final 
establece que los Planes Nacionales se deberán implementar con mayor 
celeridad, recursos y coordinación en los municipios focalizados para los 

Programas de Desarrollo con Enfoqu e Territorial (PDET). En este sentido, se 
debe priorizar la implementación de proyectos en los municipios PDET . 

 

6.1.2.5 Consistencia entre los recursos solicitados y la intervención propuesta en el marco 
de la política de paz y posconflicto.  

 

La programación de recursos anuales debe prever, dependiendo de las 

especificaciones del proyecto, si las actividades de este  le apuntan a mantener la 
cobertura y/o avanzar con las metas de la política.  

Teniendo en cuenta que parte de las inversiones asociadas con la polític a 
transversal de paz y posconflicto, son inversiones que están en proceso de 
planeación o que pueden ya estar en curso, se deberán tener en cuenta dos tipos 

de situaciones:  

(i) En la primera, no se identifica un proyecto existente en la Entidad que dé 

cum plimiento a los compromisos del Acuerdo Final, por lo cual es necesaria la 
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formulación y registro de un proyecto nuevo en el Banco de Programas y 

Proyectos -  BPIN del DNP; este caso el proyecto se constituye como una inversión 
Total en la política y todo s u gasto va orientado a tal fin.  

(ii) En el segundo caso, la entidad identifica dentro en uno o más de sus proyectos 

registrados, productos específicos que atienden directamente los compromisos 
para la implementación del Acuerdo Final (sin que esto afecte la estructura lógica 

del proyecto), este caso se denomina Inversión parcial y la entidad procederá a 
realizar la actualización y focalización del proyecto con el fin de hacer especifico 
este tipo de gasto al interior del proyecto.  

 

TABLA 4  ESTRUCTURA DE PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS DE LA POLÍTICA 

TRANSVERSAL  

 



 

Dirección de Inversiones y Finanzas Publicas ς Manual funcional para el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Publicas (SUIFP) 

35 
 

 

Manual funcional  para el Sistema 

Unificado de Inversiones y Finanzas 

Públicas  (SUIFP)  

SUIFPT-Territorio.dnp.gov.co  

Fecha  junio de 2018  

Versión: 1.8  

Página 35  de 125  

Para verificar el catálogo de los productos de 

posconflicto puede ir a la dirección:  

www.catalogo -posconflicto.dnp.gov.co  

 

 

6.1.3  Cri terios de Focalización  

 

Se habilita la opción de Criterios de Focalización para focalizar los beneficiarios 

por vigencia y agrupación de criterio.  

 

En la pantalla se muestran todos los tipos de criterios, seleccione el ícono verde 

para agregar una focalización.   

 

 
 

http://www.catalogo/
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Al seleccionar la opción de agregar, correspondiente a los tipos de población por 

cada criterio, se despliega una ventana pequeña con lo s campos:  

 

¶ Departamento  

¶ Municipio  

¶ Tipo de agrupación: Resguardo ï Kumpania ï Consejo comunitario  

¶ Agrupación  

¶ Cantidad de beneficiarios  

 

Seleccionar la opci·n ñAgregarò para guardar la informaci·n diligenciada.  

 

 
 

Por cada registro que se crea, se permite  editar y eliminar.  

 

6.1.4  Validar Enviar  

Esta opción permite:  

a)  Validar la información diligenciada:  
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¶ El valor total de los costos de recursos propios debe ser igual al valor 

total de las fuentes de financiación de recursos propios por vigencia.  

¶ El valor total  de los costos de recursos SGP debe ser igual al valor total 
de las fuentes de financiación de recursos SGP por vigencia.  

¶ El valor total de los costos de otros recursos debe ser igual al valor total 
de las fuentes de financiación de otros recursos por vige ncia.  

¶ Si el proyecto tiene información de la MGA WEB correspondiente a 
minorías, victimas o desplazados, se debe focalizar dicha población.  

 

b)  Enviar al siguiente paso:    

¶ Devolver a la MGA  

¶ Enviar a Verificación a la entidad(es) configurada(s) para este 
pr oceso.  

6.2  PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS  

Para realizar el proceso de ñVerificaci·n de requisitosò el proyecto se debi· enviar 
desde el estado ñEn actualizaci·nò, al estado de ñVerificaci·nò. Al encontrarse en 

estado de Verificación, la entidad previamente configurada para realizar este paso 
del flujo debe ingresar al SUIFP con el rol de ñControl de formulaci·nò para iniciar 

con el proceso.  

 

 

 

 

Para este rol se habilita el men¼ ñBPINò -  ñVERIFICACIčN DE REQUISITOSò ï 
ñVerificaci·n de Requisitosò ingrese por esta ruta.  
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En pantalla visualizará el listado de los proyectos a los cuales se les debe realizar 

la verificación de requisitos. Haga click sobre el icono del lápiz ubicado en la parte 
izquierda del proyecto para ingresar al proyecto.  

 

 

 

Una vez ingrese debe seleccionar el ñAcuerdo, Sector y Clasificaci·nò en el men¼ 

de opciones que se muestra en pantalla, según corresponda al tipo de proyecto. 
Seguidamente debe hacer click en la opci·n ñAgregarò para que la informaci·n 

del sector seleccion ado quede registrada y se visualice en pantalla.  
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El sistema valida que al menos se registre el sector al cual pertenece el proyecto.  

 

  

 

Una vez se agregue el sector, se debe hacer click sobre el icono de edición (lápiz) 

para desplegar las preguntas de  verificación correspondientes al sector. Debe 
seleccionar una respuesta para todas las preguntas que se encuentran en el 
cuestionario, teniendo en cuenta que si la respuesta es ñNOò debe ingresar una 

observación sustentando la respuesta y que el resultado  del proceso será que el 
proyecto ñNO CUMPLEò con los requisitos. 
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a)   Una vez todas las preguntas sean contestadas, haga click sobre la opción 
ñVerificar/Guardar Cuestionarioò.  

 

En pantalla podrá ver el resultado de los requisitos de viabilización, si e l proyecto 
ñCumpleò o ñNo cumpleò con los requisitos, lo cual se calcula si al menos una de 

las preguntas se contesta con un ñNoò, dejando el resultado en ñNo cumpleò. 
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Adicionalmente, se muestra un link en color azul con el nombre ñDescargar Ficha 

PDFò, el cual genera un archivo en PDF con las respuestas y observaciones de la 
lista de requisitos que le apliquen al proyecto de acuerdo con el sector definido.  

 

 

Seleccione la opci·n ñContinuarò, la cual presenta las siguientes opciones: 

Si el proyecto NO CUMPLE con los requisitos presenta las opciones:  

¶ Devolver a MGA Web  

¶ Enviar al formulador  

 

Si el proyecto CUMPLE con los requisitos presenta las opciones:  

¶ Enviar a viabilidad  

¶ Devolver a MGA Web  

¶ Enviar al formulador  

Seleccione la opci·n ñViabilidadò y ñEnviarò para seguir con la viabilizaci·n del 

proyecto. Tambi®n se encuentran las opciones ñDevolver a MGA Web y Enviar a 
Secretaria de Planeacion o formuladorò las cuales pueden ser utilizadas en caso 

de necesitar algún tipo de información adicional o subsanación de información. 
En este punto, el proyecto quedar§ en estado de ñViabilidadò y ser§ visible para 

la entidad que se configuró previamente para realizar dicho proceso.  



 

Dirección de Inversiones y Finanzas Publicas ς Manual funcional para el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Publicas (SUIFP) 

42 
 

 

Manual funcional  para el Sistema 

Unificado de Inversiones y Finanzas 

Públicas  (SUIFP)  

SUIFPT-Territorio.dnp.gov.co  

Fecha  junio de 2018  

Versión: 1.8  

Página 42  de 125  

 

6.3  PROCESO DE VIABILIDAD  

Para realizar el proceso de ñViabilidadò el proyecto se debi· enviar desde el estado 

de ñVerificaci·nò, al estado de ñViabilidadò. Al encontrarse en estado de 
ñViabilidadò la entidad previamente configurada para realizar este paso del flujo, 

debe ingresar al SUIFP con el rol de ñControl de viabilidadò para iniciar con el 
proceso.  

 

Para este rol se habilita el men¼ ñBPINò ñVIABILIDADò ï ñViabilidadò ingrese por 

esta ruta.  

 

a)   Una vez haya ingresado a la opci·n de men¼ ñViabilidadò visualizar§ el 
listado de proyectos a los cuales la entidad configurada previamente puede 
realizar el proceso de viabilidad. Haga click sobre el icono de editar 

identificado con un ñL§pizò. El sistema desplegará las preguntas de 
viabilidad para el proyecto.  
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b)  Se debe dar respuesta a todas las preguntas del cuestionario, en caso de 

ser negativa alguna respuesta deben incluir una observación. Una vez 
todas las preguntas sean contestadas, haga click sobre la opci·n ñGuardar 

y Continuarò 

 

 

El sistema mostrará un mensaje confirmando que se realizó el registro de las 
preguntas con ®xito. Se permite cargar el documento ñActa de viabilidadò.   
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Seleccione la opci·n ñGuardar y Continuarò, la cual presenta las siguientes 
opciones:  

 

Si el proyecto NO CUMPLE con los requisitos de la viabilidad presenta las 
opciones:  

 

¶ Archivar (Solo se muestra si no tiene Control posterior de viabilidad)  

¶ Devolver a MGA Web  

¶ Enviar al formulador  

 

Si el proyecto CUMPLE con los requisitos de la viabilidad presenta las opciones:  

 

¶ Enviar a Control posterior de viabilidad (Si la entidad configuró este 

paso) o Registrar (Si la entidad no configuró el paso de Control 
posterior)  

¶ Devolver a MGA Web  

¶ Enviar al formulador  

 

Seleccione la opción Control posterior de viabilidad (Si la entidad configuró este 
paso) o la opción Registrar (Si la entidad no configuró el paso de Control 

posterior), en este último caso el proyecto quedará viabilizado en el estado 
ñRegistrado actualizadoò 

 

Después de seleccionar el paso al cual va a dirigir el proyecto seleccione la opción 
ñEnviarò. Posteriormente, el sistema mostrar§ un mensaje de confirmaci·n de la 

operación.  

 



 

Dirección de Inversiones y Finanzas Publicas ς Manual funcional para el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Publicas (SUIFP) 

45 
 

 

Manual funcional  para el Sistema 

Unificado de Inversiones y Finanzas 

Públicas  (SUIFP)  

SUIFPT-Territorio.dnp.gov.co  

Fecha  junio de 2018  

Versión: 1.8  

Página 45  de 125  

  

 

6.4  PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE VIABILIDAD  

Para realizar el proceso de ñControl posterior de Viabilidadò el proyecto se debi· 
enviar desde el estado de ñViabilidadò, al estado de ñControl posterior Viabilidadò. 
Al encontrarse en este estado, la entidad previamente configurada para realizar 

este paso del flujo debe ingresar al  SUIFP con el rol de ñControl posterior de 
viabilidadò para iniciar con el proceso. 

 

 

Para este rol se habilita el men¼ ñBPINò ñCONTROL POSTERIOR DE VIABILIDADò 

ï ñControl posterior de Viabilidadò ingrese por esta ruta 
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Una vez haya ingresado a la opci·n de men¼ ñControl posterior de Viabilidadò 
visualizará el listado de proyectos a los cuales la entidad configurada previamente 
puede realizar el proceso de control posterior de viabilidad. Haga click sobre el 

icono de editar identificado con un ñL§pizò. El sistema desplegar§ las preguntas 
de control posterior de viabilidad para el proyecto.  

 

 

 

Se debe dar respuesta a todas las preguntas del cuestionario, en caso de ser 
negativa alguna respuesta deben incluir una observación. Una vez todas las 

pregunt as sean contestadas, haga click sobre la opci·n ñGuardar y Continuarò 
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El sistema mostrará un mensaje confirmando que se realizó el registro de las 
preguntas con ®xito. Se permite cargar el documento ñActa de Control posterior 
de Viabilidadò.   

 

Seleccione la opci·n ñGuardar y Continuarò, la cual presenta las siguientes 

opciones:  

 

Si el proyecto NO CUMPLE con los requisitos de la viabilidad presenta las 

opciones:  

 

¶ Archivar  

¶ Devolver a MGA Web  

¶ Enviar al formulador  

 

Si el proyecto CUMPLE con los req uisitos de la viabilidad presenta las opciones:  
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¶ Registrar  

¶ Devolver a MGA Web  

¶ Enviar al formulador  

 

Seleccione la opción Control posterior de viabilidad (Si la entidad configuró este 

paso) o la opción Registrar (Si la entidad no configuró el paso de Cont rol 
posterior), en este último caso el proyecto quedará viabilizado en el estado 
ñRegistrado actualizadoò 

 

Después de seleccionar el paso al cual va a dirigir el proyecto seleccione la opción 

ñEnviarò. Posteriormente, el sistema mostrar§ un mensaje de confirmación de la 
operaci·n. Si se seleccion· la opci·n ñRegistrarò el proyecto quedar§ en estado 
ñRegistrado actualizadoò. 

7  USO DEL SISTEMA PASO 4. AJUSTES SIN 

TRÁMITE PRESUPUESTAL DE PROYECTOS YA 

VIABILIZADOS ï  

Los proyectos con fuentes de financiación territorial, que ya fueron viabilizados y 
se encuentran en estado ñRegistrado -  Actualizadoò en el banco de proyectos 

podrán ser ajustados creando una solicitud en el mismo banco la cual puede ser 
con trámite o sin trámite presupuestal.  

La primera ñSolicitud sin tr§miteò se usa para realizar ajustes a la informaci·n 
del proyecto  siempre y cuando esta NO implique cambios en los valores 
aprobados en la asignación de recursos y consignados en la viabilización del 

proyecto en el capítulo de fuentes de financiac ión . El segundo tipo de solicitud 
ñSolicitud con Tr§miteò, se realiza cuando se requiere ajustar los valores del 

proyecto, para incrementarlos o disminuirlos en el capítulo de fuentes de 
financiación.  

En resumen a continuación se indica los pasos, estados y roles que intervienen 

en el proceso de ajustes sin trámite presupuestal para proyectos ya viabilizados:  
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Para mayor claridad ver el flujo a continuación:  

 

 

7.1  CREAR SOLICITUD  

Cuando  un proyecto se encuentra ya viabilizado es decir en estado ñRegistrado ï 
Actualizadoò y se requiere realizar algún tipo ajustes a la información , Se debe 

ingresar al SUIFP con el rol de ñFormuladorò para iniciar el proceso de ajustes.  

 

Seleccione la opci·n ñAceptarò para ingresar al banco. 
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Ingrese por la opci·n de men¼ ñMIS PROYECTOSò. En pantalla se mostrar§ el 

buscador de proyectos, seleccione la entidad a la cual pertenece el proyecto, 
digite el BPIN y haga click sobre el icono de ñBuscarò (Bin·culos). 

 

 

 

El buscador de esta opción permitirá consultar cualquier proyecto de la entidad 

territorial, y de acuerdo con el estado del proyecto, el sistema muestra las 
opciones de menú que se permiten realizar.  

 

Ingrese al proyecto dando click en el ícono del lápiz, el sistema mostrará los datos 
básicos del proyecto.  

 

 

Para este caso, el proyecto se encuentra en estado ñRegistrado -  Actualizadoò, 
por lo tanto, al ingresar al proyecto se habilita la opci·n de men¼ ñBPINò y el 

submen¼ ñAjustes al Proyectoò. 
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Diríjase a la opci·n de men¼ ñBPINò y el submenú  ñAjustes al Proyectoò. 

El sistema mostrar§ un submen¼ con la opci·n ñCrear Solicitudò selecci·nela.  

 

El sistema mostrará el encabezado del proyecto con la información básica y en la 
parte inferior la opci·n ñCrear Solicitudò, seleccione esta opci·n para el proyecto.  

 

a)  Seleccione la opci·n ñConfirmar Transacci·nò para continuar. 

 

El sistema muestra un me nsaje de confirmación indicando que el tipo de solicitud 
que se va a crear es ñSin tr§miteò debido a que no se va a ajustar los valores de 
los recursos en el capítulo de fuentes de financiación. Seleccione la opción 

ñAceptarò para continuar el proceso. 
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El sistema crea la solicitud le da un número identificador que se puede visualizar 

en la secci·n ñInformaci·n del Proceso de Viabilidadò en donde se muestra el 
número, la fecha y el tipo de solicitud. 

Adicionalmente, el sistema actualiza el 
menú lateral iz quierdo mostrando todas las 

opciones de los capítulos que se permiten 
ajustar. Seleccione la que corresponda de 
acuerdo con la información que requiera 

actualizar.  

 

 

 

7.1.1  Horizonte  

a)  Seleccione la opci·n ñHorizonteò si requiere ajustar informaci·n sobre el 
año  final del proyecto.  

b)  Diligencie el año final del proyecto a actualizar y presione la opción 
ñGuardarò. 
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c)  Seleccione la opci·n ñConfirmarò para continuar.  

 

d)  El sistema amplía el horizonte y confirma la operación con un mensaje en 
verde.  
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7.1.2  Asociar Política s Transversales  

a)  Seleccione la opci·n ñAsociar Pol²ticas Transversalesò si requiere ajustar 

información sobre las políticas transversales asociadas al proyecto por 
cada vigencia.  

b)  Seleccione el año de vigencia a actualizar (repita el proceso por cada 

vigenc ia que requiera actualizar).  
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c)  Despliegue el árbol de Políticas Transversales (haciendo click en el ícono 
ó+ô m§s) que requiera chequeando las dimensiones establecidas. 
Seleccione cada una de las políticas y dimensiones que requiera asociar al 

proyecto haciendo click en el cuadro que se muestra al lado de cada 
dimensión.  

 

d)  Seleccione la opci·n ñGuardarò para asociar la pol²tica transversal. 
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e)  El sistema asocia las políticas transversales y confirma la operación con un 
mensaje en verde.  

 

7.1.3  Criterios de Foc alización  

a)  Seleccione la opci·n ñCriterios de Focalizaci·nò si requiere ajustar 

información sobre la ubicación de los beneficiarios del proyecto con 
respecto a cada caracterización demográfica de la población que le aplique 

por cada vigencia.  

b)  Seleccione el  año de vigencia a actualizar (repita el proceso por cada 

vigencia que requiera actualizar).  
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c)  Agregue la ubicación de los beneficiarios según el tipo de población que 
será beneficiada por el proyecto. Presione click en el ícono verde con el 

s²mbolo ó+ô más de cada uno de los tipos de población que se requiera 
agregar.  

 

d)  El sistema despliega una pantalla para que seleccione el Departamento, 

Municipio, Tipo de Agrupación, Agrupación y diligencie el campo Cantidad 
Beneficiarios, finalmente seleccione la opci ·n ñAgregarò para guardar el 

registro:  
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e)  El sistema registra los criterios de focalización y confirma la operación con 

un mensaje en verde.  

 

7.1.4  Fuentes de Financiación  

a)  Seleccione la opci·n ñFuentes de Financiaci·nò si requiere ajustar 
información sobre ajustes las fuentes de financiación que sean de recursos 

privados por cada vigencia.  
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b)  Seleccione el año de vigencia a actualizar (repita el proceso por cada 

vigencia que requiera actualizar).  
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c)  Si tiene recursos privados en el proyecto y requiere modi ficar puede 

hacerlo diligenciando el campo ñValor a Modificarò (Solo aplica para 
recursos privados). Seleccione la opci·n ñGuardarò para que el sistema 
guarde los valores diligenciados.  

 

d)  Si requiere agregar una o más fuentes de financiación de recursos pr ivados 

puede hacerlo presionando la opci·n ñAgregar Fuente Financiaci·nò. 

e)  El sistema le muestra para seleccionar la ñEtapaò, ñTipo de entidadò (Solo 
privadas), ñNombre de la entidadò, ñTipo de recursoò y ñValorò. Diligencie 

los campos y seleccione la opci·n ñGuardarò para que el sistema guarde 
los valores diligenciados.  
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f)  El sistema agrega la fuente y muestra la lista de recursos del proyecto, 

incluyendo la que se acaba de registrar. Todas las fuentes que se ingresen 
en la misma solicitud se permitirá n eliminar con el ícono rojo con el signo 
ó-ô menos.  

 

 

g)  Para eliminar un registro seleccione el ²cono rojo con el signo ó-ô menos, el 
sistema mostrará el registro en color rojo.  
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h)  Seleccione la opci·n ñGuardarò para confirmar que se desea eliminar dicho 

registro.  

 

7.1.5  Programar Costos de las Actividades  

a)  Seleccione la opci·n ñProgramar Costos de las Actividadesò si requiere 

ajustar información sobre los costos de las actividades del proyecto por 
cada vigencia.  

 

b)  Seleccione el año de vigencia a actualizar (repita el proceso por cada 
vigencia que requiera actualizar).  

c)  Diligencie los valores de recursos propios, SGP u otros que correspondan 
para cada actividad del proyecto, según la vigencia seleccionada. 

Seleccione  la opci·n ñGuardarò para que el sistema almacene los valores 
diligenciados.  
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d)  El sistema registra los costos de las actividades y confirma la operación 

con un mensaje en verde.  

 

 

7.1.6  Indicadores de Producto  

 

a)  Seleccione la opci·n ñIndicadores de Productoò si requiere ajustar 
información sobre las metas de los indicadores de producto o agregar 

indicadores secundarios.  
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b)  Si requiere agregar indicadores secundarios, presione click en el ícono 
verde con el símbolo (+) más de cada uno de los productos que se requie ra 

agregar.  

 

 

c)  Seleccione el sector económico y el indicador a agregar.  
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d)  Diligencie el valor de la meta para el indicador agregado y seleccione la 
opci·n ñGuardarò para que el sistema guarde el registro. 
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El sistema registra los indicadores y confirma la operación con un mensaje en 

verde.  

 

Si requiere editar las metas de un indicador de producto determinado, haga click 

en el ícono del lápiz correspondiente.  

 

Diligencie las metas de cada vigencia y selecc ione la opci·n ñGuardarò.  
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El sistema registra las metas de los indicadores de producto y confirma la 
operación con un mensaje en verde.  

 

 

 


















































































































